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Serán «uscritores forzosos á la Gaceta todo» 

los pueblos del Archipiélag» erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

(Real orden de 26 de Setiembre de t86i . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de. ao d* Febrero de 1861,) 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la plaza del dia 9 de Septiembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; Arti l lería núoa. 7 2 . —Jefe de 
is, Sr. Comandante de Art i l ler ía , D . Ricardo del 
¡llar.—Imaginaria, otro del mismo Cuerpo, Don 
millo Moreno Castro.—Hospital y provisiones l . e r 
tapitan de Art i l le r ía .—Vigi laocia de á pié núna. 72 
.er Teniente.—Paseo de eafermos. núm. 7 2 . — 

Húsica en la Luneta n ú m . 70 . 
De órden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar-

eato Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.o 

1 dia 11 del actual á las ocho en punto de la 
Jiaflana y en el local de cootumbre se verificará el 
o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre-

|ene sño. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mnmla, 6 de Setiembre de 1895,—El Subiotendente, 
• Sastron. 2 

DECRETARIA DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A , 

ignorándose el paradero de L). Mateo Limasing, 
datante de la obra de mejora del estero de San 
hastian, apesar de Jas diligencias practicadas; por 
1 Presente se llama, cita y emplaza al referido re
atante con el fin de notificarle la aprobación del 
eDüte hecho á su favor el dia 27 de Julio último, 
Robado por la Excma. Corporación municipal el 
de Agosto próximo pasado, para que en el pre-
'8|J lérmino de tres dias comparezca en esta Secre-
'a horas hábiles á contar desde la publicación 

Gaceta oficial de Manila, b^jo apercibimiento 
^ que si no compareciese en el plazo fijado se en-

ierá renuncia á todo derecho, precediéndose á 
alzar|a carta de pago que el referido Mateo L i -

lara^' ^eP^s*t0 ^ favor del Excmo. Ayuntamiento 
iiiito^er tomar Parte en la subasta, quedando por 
^ bulado el contrato con el 'expresado Limasing. 

^eno8' 6 de Setiembre de 1895 . -P , O. Gerardo 

IRE-CI0N GR AL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
|?| . . D E F I L I P I N A S . 

es^e C^rectj1, general por acuerdo de 
^•les • ̂ a tea^0 b*611 disponer que el dia 

^ptierabre próximo venidero á las diez de su 
jy'86 celebre ante la Junta de Almonedas de 

píoyj fecQÍóu general y en U subalterna de la 
V a la ̂ e Sorsogóa 2.a subasta pública y simul-
4e P*** arrendar por un trienio el impuesto 
\ ^ UaJe3, carros y caballos de dicha provin-

^ el tipo en progres ióa ascendente de mi l dos

cientos pesos (pís. 1200 ) anualei, con entera y.,es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la cGaceta» núm. 195 correspondiente al dia 16 
de Julio del presente año, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello • 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
ran t ía correspondiente, 1 

Manila. 20 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Jefe d é l a 
Sección de la Gobernac ión , Ricardo Solier. 

MONTE ÜE P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los in twe-
sados los resguardos talonarios de empeños de a l 
hajas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Importo 

N ú m . s Fechas. 

de los 
présta
mos. NOMBRES. 

4530 18 Feb. 1895 20 
35274 3 Dic 1894 10 
21767 10 Agosto » 3 
6236 12 M.zo 1S95 10 

17308 24 Julio » 3 
17080 20 >. » 2 
3550 1.0 Abril > 25 
2421 25 Enero > 8 

36849 15 Dic 1894 16 
18003 2 A.g o 1895 20 
18004 > > » 5 
18006 » » > 5 
19679 12 i » 10 

Mariano San José 
Manuel Ponce. 
Cirila Espíritu. 
Donato Beniies. 
E l mismo. 
Patricia Guillermo, 
a t o n í a Goazal ez. 
Balbina Reyes. 
Gorgoni » Torralde 
JSegunda Tecsoa. 
L a misma. 
L a misma. 
María Estrella. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias, cootados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, en la inte
ligencia que de no hacerlo en el referido plazo, se 
expedirán nuevos resguardos á favor de dichos i n 
teresados, en equivalencia de los primitivos talona
rios que quedaráu desde luego sin ningún valer ni 
efecto. 

Manila. 29 de Agosto de l 8 9 5 . = M a n u e l de V i -
llava. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A . 
El Juevés 12 del actual y los dias siguientes que 

sean necesarios, á las diez de la m a ñ a n a , se ven
derán en pública subasta en el Registro de esta 
Aduana y bajo el tipo en progresión ascendente, de 
sus respectivos avalúos , los siguientes lotes de mer-
cancias procedentes de abandono. 

Valores 

Lote núm. 1 
Un bulto núm. 1 conteniendo 38 k i l ó -

gramos tejido de seda en pañuelos hechos. 
Lote núm. 2 

Un bulto núm. 2 conteniendo 41 ki lógra-
mos tejido de seda en pañuelos hechos. 

Lote núm. 3 
Un bulto núm. 3 conteniendo 52 ki lógra-

mos hilaza de seda quina. 

Pesos. 

304' 

328' 

468' 

hote núm. 4 
Un bulto num. 4 conteniendo 49 l i 2 k i -

lógramos hilaza de seda mazo. 
Lote núm. 5 

Un bulto núm. 5 conteniendo 23 ki ló-
gramos tejido de linó de 28 hilos pfs. 17,25 

Un bulto núm, 6 conteniendo 
24 1(2 kilógramos hilaza de teda 
mazo. > 175,50 

Lote núm. 6 
Un bulto núm. 7 conteniendo 49 ki ló

gramos hilaza de seda mazo. 
Lote núm. 7 

Un bulto núm. 8 conteniendo 20 kiló
gramos hilaza de seda qu>na. 

Lote núm, 8 
Uo bulto núm. 9 conteniendo 30 1[2 

ki lógramos hilaza de seda q u i ñ i . 
Lote núm, 9 

Un bulto núm. 10 conteniendo 48 1|2 
kilóg.s hilaza de seda mazo. pfá. 339*50 

10 kilog.s tejido de seda 
en pañuelos hechos. . * 80' » 

Lote núm, 10 
Un bulto núm. H conteniendo 49 k i 

lógramos hilaza de seda mazo. pfs. 343' » 
15 kt lógra.s tejido de seda 

en piezas. . » 150' » 
Lote núm. 11 

Un atado de dos bultos núm. 12 con
teniendo 88 kilóg.s botones de náca r . 

Lote núm. 12 
Un bulto núm. 13 conteniendo 26 ! { % 

kil.s seda torcida. 
Lote uüm. 13 

Un bulto núm. 14 conteniendo 28 1̂ 2 
kil.s tabaco picado de china pfá. 14'25 

Un bulto núm. 15 conte
niendo 22 k i lóg . s hilaza de 
seda mazo. . » 154' » 

Lote núm. 14 
Un bulto núm. 16 conteniendo 32 k i 

lógramos hilaza de sed* quiña. 
Lote núm. 15 

4 Bultoa núm.s 17, 26, 31 y 45 con
teniendo 96 I i2 kilózramos anzuelos. 

Lote núm. 16 
7 Bultos núm.s 22, 35, 36. 38, 44, 

52 y 55 conteniendo 188 l i 2 ki lógramos 
tabaco de China en hebras. 

Lote núm. 17 
3 Bu'tos núm.s 18, 23 y 25 conte

niendo 601|2 kilógramos hilaza de seda 
ra&zo. 

Lote núm. 18 
1 Bulto núm. 19 conteniendo, 64 k i 

lógramos hilaza de seda quiña . 
Lote núm. 19 

Un bulto núm. 20 conteniendo 49 k i 
lógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm 20 
2 Bultos núm.s 24 y 27 conteniendo 36 

kil.s tejido de linó en ropa hecha pfs. 78*25 
6 ki lógramos hilaza de seda 

mazo. . » 42*00 

346*50 

192*75 

343' » 

180* . 

274 50 

419'50 

493' » 

264' > 

265'50 

168'25 

288* » 

96 50 

95*50 

423*50 

576* » 

343* » 

. . - . - . . . • . i LÍJil«l» 
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121i2kil6g.s f-edrt torcida . • 125^0 
Lote núm. 21 

2 Bultos Dúm.s 21 y 40 conteniendo 
37 kilógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm. 22 
1 Bulto núm. 28 conteniendo 16 k i 

lógramos tegido de seda en piezas. 
Lote núm. 23 

1 Bulto n ü m . 29 conteniendo 49 k i ló 
gramos botones de nácar . 

Lote núm. 24 
2 Bultos núm.s 30 y 32 conteniendo 62 

kilógramos hil-za de seda mazo. 
Lote núm. 25 

1 Bulto nüm. 33 conteniendo 26 ki ló
gramos seda torcida. 

Lote núm. 26 
1 Bulto núm. 34 conteniendo 19 l i 2 

ki lógramos tejido de seda cruda eo piezas. 
Lote núm. 27 

1 Bulto núm 37 conteoiendo 32 l i 2 
kilógramos tejido linó en ropa hecha. . 

Lote núm. 28 
1 Bulto núm. 39 conteniendo 69 1(2 

k¡ ógramos tejido de seda cruda en piezas. 
Lo'e núm 29 

2 Bu'tos uú.u.s 41 y 42 conteniendo 
51 1(2 kilógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm. 30 
1 Bulto núm. 43 conteniendo: 
22 1(2 Kil.s tejido de seda cruda en 

piezas. . pfs. 112'50 
4 1|2 Kil.a tejido de seda 

en pañuelos hechos. . » 36 00 
26 Ki l . s hilaza de seda 

quifta. . » 234*00 
Lote núm. 31 

2 Bultos núm s 46 y 47 conteniendo: 36 
kilógramos hilaza de seda mazo. 

Lote núm. 32 
2 Bultos núm.s 48 y 49 conteniendo 

30 l i 2 kilógramos tfjido de seda cruda 
e3 piezas. 

Lote núm. 33 
1 Bulto núm. 50 conteniendo 64 kiló

gramos hi.i^za df seda quina. 
Lote núm. 34 

1 Bulto núm 51 conteniendo 22 kiló
gramos hilaza d^ seda quina. 

Lote núm. 35 
1 Bulto núm. 53 conteniendo 65 1 [ 2 k i 

logramos hilaza de seda quiña. 
Lote num. 36 

1 Bulto nüiu. 54 conteniendo 44 l i 2 
kilógramos íej'do de seda en piezas. 

Lote núm 37 
1 Bulto nüm. 56 conteniendo 51 kiló

gramos hiU.za de seda quiña. 
Lote núm. 38 

1 Bulto núm. 57 conteniendo: 
2 Kilóg.s seda torcida, pfs. 

15 1 [2 Kilóg.s hilaza de seda 
mhzo. , » 

Lote núm. 39 
1 Atado de á cuntro bultos núm. 58 

contenieüdo 90 1(2 k l.s tejido de linó 
en piezas. 

Lote núm. 40 
1 Bulto núm. 59 conteniendo: 
49 Kil .s hila ¿a de seda mazo pfs. 343 00 
10 1|2 Ki l . s tejido de seda 

en pañuelos hechos. . » 84 00 

Lote núm. 41 
1 Atüdo de dos bultos núm. 69 con

teniendo: 
16 1(2 Ki l . s tejido de seda 

en pañuelos hechos y bordados, pfs. 165 00 
32 l i 2 Kii.s tegido de seda 

liza en pañuelos hechos. . » 
Lote núm. 42 

1 Bulto núm. 61 conteniendo: 
12 1̂ 2 Kilóg.s tegido de 

linó en ropn hecha. . pfs. 
18 1(2 Kilóg.s tegido de 

linó en piezas. . » 

18' » 

108*50 

92*50 

118'50 

245'25 

259' > 

180' » 

147' . 

434* % 

260' » 

197'50 

76'25 

345' • 

360,50 

382 50 

255 50 

152*50 

576' » 

198' » 

589*50 

445*50 

459* » 

126'50 

190*50 

427- . 

260'00 425' 

211' 
Total, pís. 12.812*50 

Manila, 6 de Septiembre de 1895,—Torre, 2 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance en 3i de Agosto de 1895 

A C T I V O 

Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos varios. 
Caja. 
B^oco Español Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisionales. 
Acciones en)Neces%tio. $ 
depósito . ^Voluntario. * 
Cédulasdefonda-)N^ce<atio. $ 
dor en depósito. )Voluntario > 

35 Ooo 
165 900 

5,000 
2.900 

PASIVO 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amorrización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Mullas. 
Dividet.dos pendientes. 
Cuentas diversas. 
Ganancias y pérdidas 
Depositan-^] Necesarias. 

'Voluntarios tes de ac 
doces. 

Depositantes de cé-)NeCeSarlOS $ 
dulas de fundador jYolflHtaríOS > 

5̂ 000 
165.900 

5.000 
2 900 

Pesos. 

397 223 
988 

4 722 
1.150 

14 907 
367 

3 880 
3 5oo 

600 
2.986 

200.900 

7 900 

639.126 

350.000 
1.273 

24 746 
2.973 

269 
3.462 

26 336 
21 265 

200.900 

7 900 

6?9.i26 

G é n t . 

34 
5o 
18 
38 
62 
54 

16 
25 

59 

25 
89 
» 
17 
16 
15 
97 

5 9 
S. E. ü O.—Manil?, 31 de Agosto de 1895.—Hl 

Contador, J. Mstheu.—V.o Bo.—El Director, J. Z o M . 
Manila 6 de Septiembre d i 1895.—El Contador, Joa

quín Matheu.=El Director, J. Zobel. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes ea la Junta proviocial de 
Cebú segúo relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Naga, 
Nombres de los interesados 

D. Urbano Rabana. 
Vicente Librea. 
Vidal A.feche y otros. 
Victoriano Aifante. 
Vicente Alforqne. 
Vicente Cantiveros. 
Vanancia Duterte. 
Vicente de Doro. 
Victoriano Herediano. 
Ventura Lapisigere. 
Vicente Laison. 

Nombres de los interesados 

D. Vicente Laput. 
Victoriano Lnput. 
Vicente Lapayag. 
Ventura Mangüa 
Victoriano Osmeña. 
Vidal Paragosa, 
Víctor Paran. 
Vicente Rivera. 
Valentín Rabor. 
Vicente Sellos. 

Pueblo de Opón. 
D Buenaventura Veloso. D. Luis Cabrera. 

Engenio Ochea. Pedro O upad. 

Pueblo de 
D. Atanasio Aberion y 

otro. 
Antero Castroverde. 
Antonio Durendes y 

otro. 
Angel Doro-on y otro. 
Agus in Guarin y otro. 
Atanasio Laberte, 
Apolonio Mirasar. 
Agrtplto Mirambel. 
Anselmo Ortiz. 
Ambrosio Rando y otro 
Bernabé Obillo. 
Baldomero Rendon. 
Bonifacio Villanueva. 
Cipriano Corlés y otro. 
Cecilio Gumiel. 
Ceferino Mirasol. 
Doroteo Autor. 

Oslop. 
I ) . Donato Baecon. 

Eugenio ingacan. 
Francisco traoda. 
Fruto Lina. 
Ferrain Lamor. 
Felipe Mtravel. 
Francisco Ondiano. 
Fructuoso Rondnque. 
Francisco Lasaeo. 
Fulgencio Lirasan. 
Fe^ix Basante. 
Fermín Castroverde y 

otro. 
Fulgencio Gallano. 
Francisco Janaaijam. 
Guillermo Nazareno. 
Guillermo Quiboqaibo. 
Gil Quisay. 

{Se continnuará.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE M A N I L A 
Secretaría de Gobierno. 

El Tribunal de exámenes de aspirantes á Procu
radores ha acordado que dichos exámenes den 
principio el 13 del actual á las 4 de la tarde» en 

el local de esta Audiencia; continuando en l0j 
siguientes qoe fueren necesarios. 

Lo que en virtud de órden del Excmo. é w, 
simo Sr. Presidente, se hace público para 
gue á conocimiento de los interesados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1895.—El Sec 
de Gobierno, Gervacío Cruces. re; 

Don Joaquín de Seijas de las Cassas, CoroneU 
principal del vigésimo primero Tercio de la Guai 
Civ i l . 
Hace saber: qoe en virtud de autorizaci^ J (ara 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Arma^ 0 
nerales de estas Islas, se convoca á nueva 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera de 3 
Fernando de la Pampanga, a las 9 en punto ii8 
mañana del dia 20 del próximo mes de Septie^ 
al objeto de contratar el calzado que puedan 
sitar los individuos de este Tercio durante UQ^ 
con sugeción al pliego de condiciones que se 
de manifiesto en el indicado punto de T de |j 
ñ a ñ a á 5 de la tarde y en casa del Apoderado 
Tercio Marqués de Comillas núm. 89. S. Fer 
de Dilao, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los \ 
nentes deberán remitir con la oportunidad déK] 
sus proposicíoneg, en pliegos cerrados y ajmn 
a' modelo que se expresa al pie de este anuoi 
acompañadas de la garant ía correspondiente 
documento que acredite su aptitud legal para 
tratar. 

color 
San Fernando de la Pamoa^ga á 28 de Ago fegu 

de 1895 .—Joaqu ín de Seijas.—Rubricado.=Híy cok 
sello que dice. —Guardia Civil 21o. Tercio Fipio ^ 

Escopia, El Teniente Apoderado Ramón Lací-1» fr 
Llop. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don F. de T. . . . vecino de . . . . . entenleo e 

del pliego de condiciones y anuncio para contri cont 
por un año el calzado que puedan necesitar 
individuos de tropa, se compromete á hacer (hustaj 
servicio con la rebaja de un por cieipara 

Y para que sea válida esta proposición acooigar. 
ña el correspondiente talón de depósito exi; D 
como garant ía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente, 
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Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 

distrito de Quiapo, dictada en la causa núm 
que se sigue contra Ignacio Ingusan por \éh 
dad en la custodia de presos, se cita, llama y < téraj 
plaza al testigo Victorino de los Reyes, coMen 
por Victoriano, para que en el término de 9 ; \) 
contados desde el siguiente al de la publicacióo 
presente edictq en la Gaceta oficial de Manila, 
presente ei? este Juzgado á los efectos oportunoi 
la expresada causa, bajo apercibimiento de que 
no hacerlo asi dentro de dicho término, le par, | joD 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia 
distrito de Quiapo á 6 de Septiembre de 189 
Plácido del Barrio. 

R, c 

P( 
á( 

|det 
a i n j 
« e o l 
e s t a 
c o n t 

u r l 

Don José Ruiz de Luzuriaga, Juez de Paz 
Cabecera é interino de 1.a instancia que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, 
frascrito actuario da fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á I 
cesados Calixto Uñasca, natural de Jaro (í 
vecino que fué de Bago de este distrito, ''fl 
Pangrtnrijon, Fulgencio Pangantijon y Marcos 
ng^ntijon, todos son naturales de la proviDCi* 
Antique y vecinos que fueron del pueblo de ^ 
para qne en el término de 30 dias, contados 
la publicación del presente edicto en ta Gacej1 
cial de Manila, se presenten en este Juzgado & 
ponder de los cargos que les resulten en Ia ^ 
núm. 5192 por hurto, bajo apercibimiento q116 ^ 
hacerlo se acordará lo que en derecb0 
lugar. 

Dado en Bacolod á 20 de Junio de 1895 ̂  
Ruiz de Luzur¡aga.«=Ante mí, Manuel Bla1'00' 

Por el presente cito, llamo y emplazo a ^ 
sado ausente chino Tan-Lingco, natural de ^ 
Imperio de China, soltero, oe 23 años de eiijj' 
que en el término de 30 dias, contados ^ 

Raii 
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Hcacióo del presente en la Gaceta oficia! áé 
• jla, comparezca en este Jazgado á fia de de-
^Üérse cie 'os cargos que contra él resultan en la 
1 n^oi. 6325 seguida de oíicio por contrabando; 
CÍÜrcibido que de no verificarlo le para rán los per-
sCe¡oS qae ea derecho hubiere lugar. 
Íalnado en Bacolod á 29 de Junio de 1895 .—José 

de Luzariaga —Ante mí, Manael Blanco. 

por ^ presente cito, llamo y emplazo al proce
do ausente Hermenegildo Navarro (a) GHldo, na-
ral de Guimbal provincia de Hoilo. vecino de Ma
ja de este partido, de 22 años de edad, soltero, 

palero, sm instrucción, para que en el té rmino 
1 30 dias contados desde la publicación del pre
góte en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 

efl este Juzgado á fin de defendérse de los cargos 
-ontra él resultan en la causa núm. 6297 seguida 
de oficio por lesiones graves, apercibido que de no 
terificario ie pa ra r án los perjuicios que en derecho 
Hubiere lugar. 
Dado en Bacolod á 29 de Junio de 1895.—José 

Riiiz de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel Blanco. 

pro por el presente cito. Hamo y emplazo al proce-
5g(jo ausente Isidro Granado, natural de G-erona 
provincia de Tarlac, vecino que fué en esta Cabecera, 
je 31 afios de edad, casado, soldado con licencia 
absoluta del servicio del Regimiento de Infantería 

ja núm. 2 con alguna instrucción, hijo de Ale
jandro y de Martina Agal, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
color moreno, barba poca, boca regular, cara larga, 
jgo picada de viruela y con un lunar visible en 

acdi» frente lado izquierdo; para que en el té rmino de 
30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 

este Juzgado á fin de defenderse de los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 4051 por robo 

detención ilegal, apercibido que de no hacerlo se 
JsiistaQeiara dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere l u -

picooî ar. 

Dado en Bacolod á 18 de Junio de 1895.—Luis 
Ko. R. de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel Blanco, 
ente, 

Por el presente cito, l'amo y emplazo al proce
lo Luciano Basa, el cual ha estado al servicio 
la bajero D. Jamen Moyses, para que en el tér-

fflino de 30 dias, contados deste esta f cha, se pre-
eo este Juzgado ó en la cárcel pública de 

esta provincia á fin de responder los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 89 por 
arto, bajo apercibimiento qne si dentro de dicho 

1 yérmino no lo hace le pararán los perjuicios á que 
c ^ í n derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 2 de Julio de 1895. — José 
Saiz de Luzur iaga .=Ante m í . — P . S. M. Blanco. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al proce-
aosente Mariano Viilanueva, natural de Gui l -

i^n de este partido, para que en el término de 
^ dias, contados desde esta fecha, comparezca en 

Juzgado á fin de notificarle los cargos que 
JODtra él resultan en la causa núm. 6146 seguida 

6 oficio contra el mismo por lesiones graves, aper-
ll3|(to que de no verificarlo le para rán los perjuicios 

en derecho hubiere lugar. 
Dado eu Bacolod á 3 de Agosto de 1 8 9 5 . = J o s é 

Luzuriaga,—Ante mí, Manuel Blanco. 

el presente cito. Hamo y emplazo á los pro-
j a os Sabino Lirasan, vecino de Bago y al otro 
%!h1<lu0 <le8conocido compañero del primero en la 
ílbiA 61 ^ (3e Jul50 Pr^ximo pa^do, cuando este 
1̂ é: •a casa, de Bernardino Pasta, en ei sitio de 

^ 3n',UrÍ8dÍCCÍÓn de Ba§"0, Para <lue en el término 
% e t (3ias, coot l*do8 desde esta fecha, se presenten 
>in(J. e,jQzgado ó en la corcel pública de esta pro-
íll0sa a fln de responder los cargos que contra 
ne[íore8ultan en la causa núm. 148 por lesiones 
toiem8 graves y tentativa de rapto, bajo apercibí -
!es 0 ^'«e si dentro de dicho término no lo hacen 
1 D | a r r a r á n los perjuicios á que en derecho hubiere 

Oado 
en Bacolod a 3 de Agosto de 1895.=.José 

^zunaga . = Ánte mí, Manuel Blanco. 

0^ e' presente cito, llamo y emplazo al proce-
nacleto Orbes, indio, natural de Inisan, Gapiz, 

vecino de esta Cabecera, de 31 años de edad, 
soltero y jornalero, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Manila, se pre
sente en este Juzgado á fin de contestar a los car
gos que le resultan en la causa nmm. 6096 que 
se sigue contra el mismo por rapto, apercibidos que 
de no verificarlo se le pa ra r án los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 19 de Julio de 1895.—José 
Ruiz de Luzur iaga .=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al proce
sado Andrés Jugang, indio, natural y vecino de Ca* 
livo de la provincia de Capiz, soltero, jornalero, de 
25 años de edad, y sin instrucción, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado á fin de ampliar su indagatoria en la 
causa núm. 6100 que contra el mismo se instruye 
por robo, apercibido que de no verificarlo dentro 
del expresado término se le pararán loa perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Julio de 1895.—José 
R. de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y en\plazo á Mariano 
Magtuüs, natural de Barbasa provincia de Antique, 
vecino de Isabela en esta de Bacolod, de 47 años 
de edad, labrador: Martin Ogatis de la misma natu
raleza y vecindad, casado, de 48 años de edad, la
brador y Adriano Gallardo, natural de Valladolid, 
vecino de Isabela, viudo, de 28 años de edad, labra
dor, procesados ausentes en la causa núm. 6042 
sobre falsiñcaciíSn de documento privado, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
se presenten en este Juzgado á contestar á los car
gos que contra ellos resultan en dicha causa, pues 
si asi lo hicieren les oiré y adminis t raré justicia y 
de lo contrario se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles los perjuicios consiguientes. 

Ddido en Bacolod (Negros Occidental) á 15 de Julio 
de 1 8 9 5 . = J o s é R. de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel 
Blanco. 

Por el presente cito» llamo y emplazo al proce
sado ausente Feliciano Recabar (a) Pil i , de unos 
30 años de edad, de estatura y cuerpo regulares 
color moreno, cara larga, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezca ante este Juzgado á fin de defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa núm. 133 
segnida de oficio por hurto, apercibido que de no ve
rificarlo en el término señalado le pa ra r án loa per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Julio de 1895.—José 
R. de Luzuriaga.—Ante mí , Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Francisco Flor, indio, casado, de 50 años de 
edad, natural de Dumalag Gapiz, vecino de Mana-
pla de esta Isla, labrador, sin instrucción de esta
tura regular, cuerpo delgado, color moreno, cara 
redonda, nariz chata, boca regular, tuerto del ojo, 
derecho, pelo, cejas y ojos negros, para que en el 
término de 30 dias, contados desde esta fecha y en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á fio de ampliar su indagatoria prestada 
en la causa núm. 5462 por robo en cuadrilla de
tención ilegal, y lesiones, bajo apercibimiento que 
si no lo hace dentro de dicho término le para rán 
los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley. 

Dado en Bacolod á 13 de Agosto de i895 - José 
R. de Luzuriaga.—Aote mí, Manuel Blanco. 

sss — —-
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados Magdaleno Salvador y Rufo Andrade, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta ofisial 
de Manila, se presenten en este Juzgado á contestar 
los cargos que les resultan de la c^usa núm. 121 
por allanamiento de morada y lesiones, b^jo aperci
bimiento que de no hacerlo asi se fallará dicha cansa 
en su ausencia y rebeldía p-srándoles además los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Baeolod á 27 de luüo de 1895.=»José Ruiz 
de Luzur iaga .=Aate mí Manuel B anco, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedro Familia, indio, soltero, de 2 4 
años de edad, natural de Saravia vecino da Silayv 
de este distrito sin instrucción, para que en el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la publicióu de! 
presente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á fin de defendórse de los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 6059 se
guida de oficio por rapto, apercibido que de no ve-
rifi íarlo le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 13 de Agosto de 1895 .—José 
R. de Luzuriaga.—Aote mí, Manuel BlancQt 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Gerardo Tibooc, natural de Minuiaan y vecina 
de Murcia de este Distrito, de 30 años de edad, 
casado, de profesión pastor, estatura y cuerpo r e 
gulares, corbado, color moreno, ojos negros, pelo 
idem, poco vizado y nariz afilada, para que ea e l 
término de 30 días, á contar desde la fecha de l a 
publicación del presente edicto comparezca ante 
este Juzgado á fin de responder los cargos que coatra-
él resu tan de la causa núm. 159 que se sigue ea 
el mismo por homicidio, apercibido que de no ver i f i 
carlo dentro del término señalado se le para rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

l>ado en Bacolod ¿ 1 2 de Agosto de 1 8 9 5 . = J o s é 
R. de Luzuriaga.«=«Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Dalmacio Fardeñi l , de 40 años de e lad, viudo, 
destilador, natural de Baro l io i lo , vecino de Silay 
Negros Occidental, sin instrucción, de estatura baj*. 
cuerpo delgado, color moreno, cara larga, boca 
pequeña, barbilampiña, nariz regular, oj^s y pelo 
negros, para que en el término de 30 dias, conta* 
dos desde esta fecha se presente en este Juzgado d 
en la cárcel pública de esta provincia á responder 
los cargos que contra él resultan ea la cna^a n ú 
mero 93 por robo, bajo apercibimiento que sí den
tro de dicho término no comparece le para rán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 7 de Agosto de 1895 =»José 
R. de Luzuridga.==Autemí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado León Goazalez, cuadrillero, que fué en los pue
blos de Murcia y Granada de este distrito, para 
que ea el término de 30 diat, coatados desde esta 
fecha y en la Gaceta de Manila, se presente ea 
este Jazgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 5287 contra el mismo y otros 
por robo en cuadrilla, detención iiegal y lesiones 
graves, bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
archivará provisionalmente dicha causa respecto a l 
mismo hasta su presentación ó captura, pa rándo le 
además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 16 da Agosto de 1895. — 
José R. de Luzuriaga.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al proce
sado ausente Clemente N . , para que en el t é r m i n o 
de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado á fin de defendérse de los cargos que 
contra él y otros resultan en la causa núm. 6040 
seguida de oficio por lesiones graves, apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Agosto de 1 8 9 5 . « J o s é 
R. de Luzuriaga.=Aote mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al proce-« 
sado ausente Juan Insular, indio, casado, de 28 
años de edad, natural y vecino de Isabela de este 
distrito, jornalero con alguna instrucción, para que 
en ei término de 30 dias, desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila, compa* 
rezca en este Juzgado á fin de defendérse de ios 
cargos que contra él resultan en la causa número 
5669 seguida de oficio por estafi, apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rán los perjuicios que ea 
derecho hnbiere lugar. 

Dado en Bacolod á 20 de Agosto de 1895-—José 
R, de Luzuriaga.—Ante mí, Mannel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Nicolás Tmagan, soltero, de 32 años de edad, natu* 
ral de Tigbauan lloilo, ha sido cuadrillero de Bago 
de este distrito, para que en el té rm'oo de 30 dias 
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á contar desde esta fecha y en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que le resulten en la causa núoa, 6102 por 
lesiones, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le archivará provisionalmente dicha causa hasta su 
preientación ó captura parándole además los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 20 de Agosto da 1 8 9 5 — J o s é 
R. de Luzuria8a.=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Francisco Jaranilla, Antonio Pérez, Cosme 
Imperial, Francisco Pedrés (a) Isco y Salvador 

' N . , para que en el término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha y en la Gaceta oficial de Manila, 
se'i presenten en este Juzgado á contestar 'os car
gos que les resultan en la causa núm. 4808 con
tra los mismos y otros por robo en cuadrilla, de
tención ilegal y lesiones, bajo apercibimiecto que de 
no verificarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole además los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 17 de Agosto de 1895—José 
R. de Luzur iaga .=A.ñte mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Doroteo Ogatis (a) lyó, natural y vecino de La 
Carlota de esta provincia de 22 años de edad sol
tero, de estatura regular, cuerpo robusto y color mo
reno, para que en el término de 30 dias á cootar 
desde la publicación del presente edicto en la Ga-
ceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
á fin de responder los cargos que contra él resul
tan de la causa núm. 163 seguida de oficio por 
violación, apercibido que de no verificarlo dentro 
del término señalado le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Agosto de 1895.—José 
R. de Luzuriaga,=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Balbino López Palano, natural de Passi, 
provincia de Iloilo. vecino de Pontevedra, y empadro
nado en la Cabecería de D. Benito Jagbas, casado, 
con Eusebia Panes, de 36 años de edad, jornalero 
y pastor, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
h en la cárcel pública de esta Cabecera á responder 
los cargos que le resultan de la causa nüm. 66 por 
lesiom s y tentativa de violación pues de hacerlo así 
le oiré y administraré justicia y en caso contrario 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía parándole ios perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 20 Agosto de 1895 .= Jo8é 
R. de Luzuriaga.=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el prosente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Marcelino Guimpit, natural de Manapla, de 
este distrito, soltero, de 17 años de edad, jornalero 
y residente de Cádiz Nuevo, de estatura regular, 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, cara larga 
y barbilampiño; para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este Juz« 
gado á fin de defenderse de los cargos que contra 
©1 mismo resoltan en la causa núm. 167 seguida 
de oficio por imprudencia temeraria, apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole además los perjuicios 
que en derecho haya lagar. 
, Dado en Bacolod a 20 de Agosto de 1895.=.José 

R. de Luzuriaga.=Ante mí, Manuel Blanco. 

Por ei presente cito, Hamo y emplazo al procesado 
Santiago Lumacang, casado, con dos hijos de 34 años 
de edad, natural de esta Cabecera y vecino de Isa
bela, de oficio jornalero, para que en el término de 
30 dias, contados desde esta fecha y en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resulten en la causa nú
mero 5548 por lesiones pues de hacerlo así se le 
oiré y administraré justicia en caso contrario fallaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 19 de Agosto de 1895.—José 
R. de Luzuriaga.=Aote mí, Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza 

al procesado ausente Eustaquio Miparanon. soltero 
de 15 años de edad, jornalero, natural y vecino de 
Santander de la provincia de Cebú, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta Capital para contestar los 
cargos que contra él resulta en la causa núm. 288 
del presente año por hurto doméstico que de hacerlo 
así se le oirá y guardará justicia y en caso con
trario se seguirá sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole loa perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Lingayen 17 de Agosto de 1895.=*Santiago Gue
vara. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia en 
providencia dictada con esta fecha en la causa nú
mero 243 seguida de oficio, sin reo por hurto, se 
cita, llama y emplaza al testigo Ricardo Emilario 
de la provincia, tagala y residente en Bayambang 
de esta provincia, á fin de que en el término de 9 
dias á contar desde la última publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la expre
sada causa, apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen 20 de Agosto da 1895.=San-
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia se cita, llama v emplaza á la desapa
recida Hipólita Barcintos de 8 años de edad, vecina 
de Tayug, para que en el término de 9 dias, con^ 
tados desde la publicación de este edicto se presente, 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 112 
del año 1895 en averiguación de las causal de la 
desaparición de la misma, así como las personas 
que tuvieren razón de su paradero, apercibido que de 
no verificarlo se le para rán los perjuicios con
siguientes. 

Lingayen, 21 de Agosto de 1895.=3antiago Gue
vara. 

Por providencia del Sr, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia dictada en esta fecha, en la causa 
núm. 268 del año 1895 que se instruye por el de 
lito de infidelidad en la custodia de presos contra 
Vicente Pioquinto, se cita, llama y emplaza al chi
no fugante Tin-Jocciu (a) Quinsida, para que en el 
término de 30 dias. á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca en este Juzgado á declarar en la expresada 
causa, apercibido que de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar-

Dado o Lingayen á 27 de Agosto de 1895 == 
Santiago Guevara. 

Por providencia del 8^ íuez de 1.a instancia de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á los chi
nos G-u-Guiring chino iL f i e l , soltero, de 27 años de 
edad, natural de Chinean Imperio da China, empa
dronado en la Administración depositaría de Ha
cienda pública de Manila, jornalero. Cu-Soco, chino 
in i e l , natural de Tangua Imoerio de China, soltero, 
de 33 años de edad, y Ang-Sayco, para que en el 
término de 9 dias, comparezcan ante el Juzgado de 
1.a instancia de esta provincia de Pangasinan desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
para declarar en la causa núm. 199 del 95 por 
hurto, apercibido que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 28 de Agoato de 1895 .=San t í ago Gue
vara. 

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 1.a 
instancia de esta provincia, en providencia dictada 
con esta fecha en la causa núm. 10327 seguida 
contra Pedro Jocson y otro por hurto y falsifica
ción de cédula de vecindad, se cita, llama y emplaza 
al expresado reo Pedro Jocson, para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la última publica
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera como reo condenado, á fin de 
notificarle la real ejecutoria recaída en la expresada 
causa, apercibido de que si no lo verificare, se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 10 de Agosto de 1895.—Santiago Gue
vara, 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a insta^ 
esta provincia se cita, llama y emplaza al 3 
Ramón Cabrera, vecino de Alcalá de esta pr0^ 
para que en el térmito de 9 dias, contados ! 
la publicación del presente edicto, se presej 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 31sJi 
de oficio por el delito de coacción apercibido qüe| 
verificarlo se le pa ra rán ios perjuicios censig^, 

Lingayen 17 de Agosto de 1895.—SantiagoJ 
vara. 

Por providencia dictado por el Juez de 1,̂  
tancia de esta ^provincia en 25 de Julio últiu 
la causa núm. 232 del corriente año contra paj. 
Ganiano por infidelidad en la custodia de ptj 
se cita, llama y emplaza al fugante Gregorio ] 
vecino de Urdaoeta, para que en el término 
dias, contados desde la publicación de este 
en la Gaceta de Manila, comparezca á este Ju^ 
á prestar su declaración ea dicha causa, aperci 
que de no verificarlo, se le para rán los per] 
que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á l . o de Agi 
de 1895.-=Santiago Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez 
instancia de esta provincia de Pangasinan con J 
fecha en la cauza núm. 263 de 1895 por estafa, 
cita, llama y emplaza al cbiuo Yu-8ianco residej 
en Binalanan, para que en e! término de 9 dias, 
tados desde la publicación de este edicto en la 
ceta de Manila, comparezca á este Juzgado á 
tar declaración en dicha causa, apercibido que 
no verificarlo se le pararan los perjuie'os coosiguiéni D. ? 

Lingayen y oficio le mi cargo á 14 de 
de 1 8 9 5 . « S a n t i a g o Guevara. 

para 
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Por el presente y en virtud de lo mandado 

Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia en 
videncia dictada en la causa núm. 219 del año 
seguida de oficio sin reo por hurto, se cita, 
y emplaza al testigo Pedro Comonde, vecino d 
Nicolás de esta misma provincia, para que en el l 
mino de 9 dias á contar desde 'a última publicad 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, comf 
rezca en este Juzgado á declarar en la ex 
causa apercibido de que si no lo hiciere le paraijfianal 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen 12 de Agosto de 1895.= 
tiago Guevara. 
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INS 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instaneiai 
Pangasinan, se cita, llama y emplaza al procesa 
ausente Deogracias Megia, indio, natural y êct 
de Calasiao de esta, viudo de 3 3 años de edad, 
oficio jornalero hijo legírimO y de legítimo matrinUba 
nio de Felizardo y de Mícaüa Oatengteng, de es! 
tura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos 
nariz chata, boca regular, barba poca, cara 
color moreno, con manchas en la cara, y con p 
blanco en la misma, y tiene dos lunarcitos uno 
el nacimiento de la cien derecha, y el otro en eleifect0 
trecejo, para que por el término de 30 dias, coolipado 
dos desde el siguiente del de la publicación dslp'cerse 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, cofflp 
rezca ante este Juzgado, ó en las cárceles 
Cabecera para ser notificado de la real ejecuto! 
en la causa núm. 19 del año de 1895 copjl 
el mismo por hurto, apercibido que de no verifica'1 
se le declarará rebelde y contumaz, parándol0|f 
perjuicios que en derecho hubiere lugar y entendí 
dose con los estrados del Juzgado las ulteriores 
ligencias que se practicaren respecto al mismo-

Lingayen 6 de Agosto de 1895 =Santiago Gue^Bebj 

Halyéadose ausentado del trasporte «Manila», el ^ 
ñero de segunda clase iodígsoa Julián Josué á quisa1 
truyo sumaria por el delito de i.a deserdóu y ^ ' n j 
uso de los derechos judiciales que tne conceden 13S 
les ordenanza^ eo estis casos, cito, llamo y eoop'az° || 
este mi i.er edisto y pregón al ma iaers Juliafl J 
para que ea el término de 3 0 dias a contar d e s ^ 
fecha de la publicac ó i de esta ed'Ct^ S Í pfeseatJ 
este buque á dar sus descarg as y cefeas^s y ^ E ^IIJIÍ 

cerlo ea el referido plszo se stguirá la cau^a y '3 
eo rebeldía sin más llamarle ai emplazarle. 

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta 0 
de % de la provincia para que venga en conocimiento 

Abordo Cavite 3 de Saptismbre de ^pS-^^Vil 
instructor, Joaquia Gutiérrez.j=.Por su mandato ^ 
Gandollo. 
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